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Escuela p r e * - ? . . .  a de ingenierosy  a i i q i  rn-iCTOs.
La Gaceta pab-líV-ar ’lte&fSTO .

creando la «escuela ¡ . oavatoria para inge
nieros y arquitectos. . continuación publi
camos íntegro el arde:ado, al cual precede 
largo preámbulo, resumen dé las razones te
nidas en cuenta por o! señor ministro de F o
mento para acordar esta reforma.

La identidad do los estudios preparatorios 
en las carreras de ingenieros de caminos, mi- 
ñas, montes, agrónomos ó industriales y ar
quitectos, y la conveniencia do que asignatu
ras perfectamente i ,males se enseñen por el 
Estado..en un solo centro,.en vez de los seis 
establecimientos que actualmente sustiene, 
son las primeras consideraciones aducidas 
para justificar la retor na.

Lo mismo la aritmética y el álgebra ele
mental que la mecánica racional, la física 
que la geología, la economía política y el de
recho administrativo, i a topografía y la geo
desia, son necesarias v so estudian hoy pol
los que se dedican á aquellas profesiones; y 
algunos, como los ingenieros industriales, 
pueden en rigor p;v ni ir de algunas, como ‘ 
la topografía y la geodesia, y otros estudiar 
las materias con exten ion varia, .todos gana
rán con la reforma: aquellos ensanchando la 
estera de sus conocí mi''utos, y estos recibien
do en la escuela preparatoria' la enseñanza de 
materias que después ampliará en su esquela 
especial si lo reclama la índole cíe su pro
fesión.

La reforma ha do producir considerable 
economía ni-Estadiy mip' do-ahórrar no po
cos sacrificios á las fia ni! ¡as qnq se ven hoy 
obligadas á pagar crecidas cantidades á los. 
profesores libres de muchas de las materias 
que no se enseñan en alguna de las escuelas 
especiales, y cuyo conocimiento no se puedo 
adquirir en la do o •-rónomos, por ejemplo, 
para examinarse en i:: do caminos, porque su 
estudio se hace' hoy por textos diversos en 
cada escuela; y como dice el preámbulo, “es
tas diferencias que para quien domina la 
ciencia nada imbm mu, porque en las altas 
cimas del saber las aparecen despo
jadas del ropa j e c se cu i iren en los ás 
peros senderos qr .■ ucen á aquellas altu
ras, para el priuo • ‘ significan mucho,
porque confundiendo procedimiento con el 
fin, el accidente con la sustancia, ve en un 
teorema tantos teun : cuantos sean los ca
minos seguidos amostrarlo, y en dos-
textos distintos de ir. . visma asignatura dos 
asignaturas diferente . do donde resulta que 
un joven que se pregu \ para ingresar en una 
escuela especial, pun i" aprovechar muy poco 
de lo estudiado el dio cu que, mejor aprecia
da su verdadera inclinación, varíe de rumbo 
y pretenda entrar en otras."

La reforma no entabla competencia á las 
escuelas libres. Aquellas materias, que según 
el preámbulo se enseñan cumplidamente por 
los profesores particulares, como son la arit
mética, el álgebra elemental y superior, la 
geometría y la trigonometría^ la analítica, el 
francés, inglés, almn: n y el dibujo de figura, 
no se explicarán en D escuela preparatoria 
donde so cursarán sólo las demás asignaturas 
que se estudian en ios cursos preparatorios 
de las escuelas especiales.

He aquí el articula do del decreto:
“Artículo l.°  So creerá en esta córte, un 

establecimiento de enseñanza dependiente 
de la dirección general de Instrucción públi
ca con el título de. escuela general prepara
toria de ingenieros y ¡- rquitecfcos, en la cual 
podrán adquirir los conocimientos á todos 
comunes cuantos a; iren á ingresar en las 
escuelas especiales do ingenieros de caminos, 
minas, montes, agrónomos, industríales y ar
quitectos.

Art. 2.° La enseñanza de la escuela ge
neral preparatoria se dará en tres años, y 
comprenderá las materias siguientes: geome
tría descriptiva, elementos do estereotomía, 
cálculo infinitesimal, mecánica racional, to
pografía, elementos do geodesia, construc
ción, física general, quénica general, histo
ria natural, geología, elementos de economía 
política y de derecho administrativo y ejer

cicios de dibujo lineal, topográfico y de psi- 
saje. E l reglamento fijará el orden en que 
han de hacerse los estudios de algunas de es
tas ciencias.

Art. 3.° Se suprimirá en las escuelas es
peciales citadas en el art. l.M a enseñanza de 
las asignaturas enumeradas en el 2.°, ha
biendo de distribuirse en tres años el estudio 
de las restantes dentro de cada una de dichas 
escuelas especiales.

Art. 4.° Las cátedras de la escuela gene
ral preparatoria se proveerán por oposición, 
en la cual podrán tomar parte todos los que, 
teniendo titulo oficial de ingeniero de cami
nos, montos ó minas, de ingeniero agrónomo 
ó industrial, de arquitecto ó de doctor en 
ciencias, se hallen en el pleno goce de sus 
derechos civiles. Si algunos profesores do di
chas escuelas especiales que tengan á su car
go la enseñanza de las asignaturas mencio
nadas en el art. 2.°, gozan legítimamente en 
la actualidad de la inamovilidad de sus cáte
dras, serán respetados en la posesión cíe su 
derecho.

Art. 5.° Los alumnos do la escuela gene
ral preparatoria serán de dos clases: oficíales 
y libres. Los primeros harán sus estudios en 
el establecimiento’ y bajo la dirección mentí- j 
fica de sus profesores. Los segundos podrán I 
hacer sus estudios privadamente; pero habrán \ 
de ser examinados por los profesores de la 
escuela, con la intervención de su profesor 
privado si fuere de antemano conocido, y en 
la forma especial que determine el reglamen
to, para que dichos estudios puedan tener 
efectos oficiales ó académicos. Ni los unos ni 
los otros podrán entrar en las escuelas espe
ciales sino después de haber sido aprobados 
en los exámenes de todas las asignaturas dé
la escuela general preratoria.

Art. 0.° Para ser admitido como alumno 
oficial ó libre en la escuela general prepara
toria, se necesita:

Primero. Acreditar por certificación ofi
cial haber aprobado académicamente gramá
tica castellana, geografía, historia general é 
historia de España.

Segundo. Haber sido aprobado por los 
profesores de la escuela general prepatoria y 
con la intervención del profesor privado que 
de antemano consto que ha dirigido la ins
trucción del alumno en los exámenes de las 
asignaturas siguientes: aritmética, álgebra 
elemental y superior, geometría, trigonome
tría analítica, traducción del francés y del 
inglés ó aleman, dibujo de figura y lineal.

Are. 7.° La escuela general preparatoria 
de ingenieros y arquitectos comenzará á dar 
la enseñanza en el curso próximo de 1886 
á 1887.

DISPO S1C10NES TRANSITORIAS

Primera. Los aspirantes á ingreso en la 
escuela general preparatoria para ingenieros 
y arquitectos que tengan aprobadas en cual
quiera de las escuelas especiales á que se 
refiere este decreto algunas de las asignatu
ras mencionadas en el párrafo segundo del 
art. 6.°, quedarán dispensados del examen de 
las mismas para su ingresó en la prepárate - 
ría. También quedarán dispensados del exá- 
men de lenguas en la primera convocatoria, 
á coiídicion de sufrirlo en la inmediata.

Segunda. Los alumnos de la escuela ge
neral preparatoria que tengan aprobada en 
alguna de las especiales de ingenieros ó ar
quitectos cualquiera de las asignaturas que 
han de enseñarse en dicha escuela general, 
no tendrán obligación de cursarlas nueva
mente en ésta, ni de examinarse de las mis
mas para su ingreso en las escuelas espe
ciales.

Tercera. Los alumnos do cualquiera de j 
las escuelas especiales que al inaugurarse ‘ 
las clases en la preparatoria tengan sin apro 
bar alguna de las asignaturas propias de és
ta, habrán de cursarla ó á lo menos exami
narse de ella en dicha escuela general.

Cuarta. Cuando los alumnos á que la 
precedente disposición se refiere hubieren 
hecho los estudios todos de la escuela prepa
ratoria y obtenido su aprobación, podrán in
gresar en la especial que prefieran, siéndoles 
de abono las asignaturas que en ella hubie
ren de antemano cursado y aprobado.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á lo que se previene 
en el presente decreto.

Segunda. E l Gobierno dictará á la ma- 
|yor brevedad las disposiciones complementa
rias oportunas/'

Ei proyecto del Sr, Simancas,
(CONCLUSION.)

Sentadas estas bases y conocedor el Excelentísi
mo Ayuntamiento del personal conque cuenta en 
lo que que á. higiene se refiere, es llegada la ocasión 
de.organizar con el un Centro Municipal de Salu
bridad, en el cual so lleven á cabo cu-utos trabajos 
y problemas queden consignados anteriormente, y 
que desde este momento todo ese personal constitu
ya un solo cuerpo convenientemente reglamentado 
y con iguales aspiraciones, aunque con trabajos dis
tintos; centro el cual sea susceptible de prestar ser
vicios variados, según qué las circunstancias por 
que atraviese la población sean normales ó anor
males, refiriéndose estas últimas á los casos de ca
tástrofe por accidente, yaá epidemias de cólera, ti
fus, viruela, etc., al mismo tiempo y como depen
dencia del Centro un Dispensario donde el pobre 
pueda acudir en demanda de eonsullo á sus pade 
cimientos en la forma que en el reglamento se con
signe.

Reasumiendo, pues, propongo, como reforma úti
lísima á los intereses de Granada', la creación del 
Centro, en el cual haya un Director Jefe que orga
nice y distribuya los trabajos, tanto de los respecti
vos gabinetes, como de inspección, que se entienda 
.directamente con la superioridad, y que cumpliendo 
con su reglamento consigne los resultados que en 
dicho centro se obtengan, cuente además con pro
fesores y sus correspondientes ayudantes, cuatro 
facultativos inspectores, otros cuatro inspectores 
veterinarios, un profesor de inspección especial de 
cementerios, un inspector del gas del alumbrado, un 
director del Instituto de vacunación, que aun ri
giéndose por un reglamento especial, ingrese lam- 
bienen este Centro para trabajos extraordinarios, un 
ayudante del mismo, un arquitecto, un escribiente 
y mozos, todo lo cual seria objeto de un reglamento 
común y especiales para coda dependencia.

A primera vista quizá pudiera chocar como tra
bajos que pueden realizarse de un modo indepen
diente, quedan ascriptos al Centro de Salubridad, 
pero á poco que se piense resulta fácil su explica
ción. Véase un ejemplo: El Instituto de vacunación, 
aparte de los trabajos que realiza, tiene misiones 
muy elevadas y que se relacionan directamente con 
su parte científica, ya poniéndose de acuerdo con los 
profesores veterinarios para descubrir el coo-pox, 
ya en relación coa los médicos inspectores para ha
cer observaciones en los casos de epidemia de vi
ruela, ya proponiendo el director de las vacunacio
nes, las medidas, no solo de profilaxis, sino también 
de saneamiento y desinfección de los locales donde 
se sufra la referida enfermedad, al par que soste
niendo una perfecta relación con los profesores de 
clientela particular, para que denuncien cuantos ca
sos de variolosos asistan.

Organización.
Este centro contará con dos secciones de perso

nal: una dedicada á los trabajos de gabinete: otra 
dedicada á la visita de inspección de toda clase de 
sustancias, y demás artículos de general consumo 
y de influencia sobre la salubridad y seguridad pú
blicas incluyéndose lo que se refiere á construccio
nes.

El personal estará constituido en la forma que 
marca el adjunto cuadro y las bases siguientes:

1 .  ° Este personal estará bajo la dirección del 
jefe del Centro.

2. ° Los peritos inspectores tanto médicos como 
veterinarios estarán á las órdenes inmediatas del 
jefe del centro, quien les comunicará diariamente 
sus órdenes respecto á la forma y naturaleza de las 
visitas, distribución por barrios ó distritos, etc.

3 . ° Los inspectores realizarán sus reconocimien
tos de inspección en los mercados, puestos ambulan
tes, tiendas y almacenes donde se espendan las sus
tancias á que alcanza su jurisdicción, Lomaran 
muestras por triplicado de los productos que esti
men oportuno con las formalidades del caso, deja
rán una de las muestras al espendedor y remitirán 
las otras dos al laboratorio. En ningún caso proce
derán por sí a la destrucción de una sustancia sin 
previo aviso al jefe del laboratorio y a la autoridad 
correspondiente.

4. ° En las visitas 4 determinados establecimien

tos públicos irán los inspectores que las realicen eh 
compañía del personal que el jefe director del Cen
tro designen. En todo caso redactarán sobre el ter
reno una declaración concisa del resultado del re
conocimiento que leerán al dueño ó á sus represen
tantes invitándole á firmarla cosa que harán tam
bién los visitantes remitiendo después el documento 
al jefe del laboratorio quien resolverá en su vista lo 
que haya lugar.

5. ° El jefe del laboratorio pondrá en conocimien-' 
ío de las autoridades las contravenciones que de di
cha declaración resulten para que esta tome las me
didas que crea oportunas. Por su parte tanto los 
que hayan realizado los reconocimientos como el 
jefe deben estar autorizados para indicar á los due
ños de los establecimientos ó á  sus representantes 
las reformas que deben ejecutar, faltas que deben, 
corregir, etc., tanto para no incurrir en contranven- 
cion a las ordenanzas de policía sanitaria, como pa
ra lograr la mejora de los establecimientos en cuan
to á la higiene pública se refiera.

6 .  * En el laboratorio químico como en el mioro- 
gráfico, se ejecutarán toda clase de reconocimientos 
y análisis sobre las muestras: ya sean estas remiti
das, primero por las autoridades, segundo, por las 
juntas de sanidad; tercero, por los inspectores, y 
cuarto, por el público.

7 . ° Los análisis, reconocimientos y trabajos de 
todas clases ejecutados en los laboratorios, tanto 
químico como micrográfieo, en los casos 1.*, 2.°y 
3.°, del articulo anterior, serán siempre gratuitos 
sean cualitativos ó cuantitativos; llevarán para ellos 
un registro especial, y siempre se remitirá copia al 
Alcalde del informe ó documentos que se expidan do 
oficio á los solicitantes de análisis.

8 .  ° En los análisis efectuados sobre los sustan 
c ía s  remitidas por los inspectores, se hará 1« califi
cación de buena ó mala, y en este caso de alterada  ó 
adulterada, y de nociva ó no nociva a la salud.

!)." En el caso de que la muestra resulte buena, 
sin necesidad de pasar aviso á las autoridades, se 
dará traslado al dueño de la calificación obtenida 
para su satisfacción y conocimiento en cédula dis
puesta para el caso donde se consigne que la decla
ración del laboratorio nose refiere más que á las 
porciones tomadas.y selladas por los inspectores.

10. Cuando la muestra resulte m ala se pondrá 
en conocimiento de la autoridad con las circunstan
cias que corresponden á esta calificación para que so 
proceda ú lo que haya lugar y después so expenderá 
al vendedor la cédula correspondiente.

11. Los análisis para el público serán retribuí 
dos con arreglo á tarifa formada por el Centro 
aprobada por el municipio.

12. Cuando un vecino de la localidad solicite 
un análisis presentará la muestra ó muestras en el 
laboratorio espresando bajo su firma en cédula que 
sé le entregará: su nombre, domicilio, naturaleza y 
procedencia do la muestra, clase de análisis que so
licita y derechos que debe abonar, con arreglo á ta
rifa. Con este volante se presentará en la oficina 
correspondiente del municipio donde satisfechos quo 
sean los derechos consignados se lo expedirá opor
tuno recibo cuya exhibición en la dirección servirá 
para que se proceda ála operación solicitada.

13. Efectuada esta se dará en seguida al intere
sado la certificación consiguiente, si la calificación 
es buena; pero si la sustancia resultase mala, en 
cualquiera de sus grados se enviará al lugar de pro
cedencia de la muestra á uno de los inspectores, 4 
fin de que recojan oficialmente muestras por tripli
cado y en la forma que dichos inspectores realicen 
sus funciones, de la sustancia á que corresponda la 
muestra analizada. Logrado esto y obtenido idón 
tico resultado que en el análisis primero, sedará 
cuenta de todo á la autoridad, quien prévia las inti
maciones y formalidades necesarias procederá 4 
exigir al vendedor la responsabilidad que le corres
ponda, y aparte de esto á que entregue al compra
dor el coste de la muestra y del análisis efectuado 
en el laboratorio. El laboratorio pondrá a disposi
ción del comprador y del vendedor copias del certi
ficado del análisis que se remitió ó la autoridad.

14. Cuando no fuere posible efectuar el segundo* 
análisis de cohíprobacion, bien por no haber podi
do el particular manifestar la procedencia de la 
muestra cuyo análisis solicita, ó bien por no haber 
encontrado los inspectores en el establecimiento de 
referencia sustancia correspondiente á la muestra 
primera, se expedirá sencillamente el oportuno cer
tificado al solicitante sin dar aviso á la autoridad, 
pero en todo caso se dará después á esta última el 
oportuno conocimiento.

15. Para hacer la clasificación no so podrá con
siderar como m ala una sustancia alimenticia quo
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Ipnaa.rjf^zg^i de oirás nocivas, siempre que en las 
etiquetas^'^nuncios, etc.-, se especifique bien cla- 

IüíIijs mezclas; del mismo modo no 
so jíódrh im'pédir'ni'castigar la venia, de petróleos 
'.;uevtéñgan un^grado de inflamabilidad menor al 
acordado en -las ordenanzas, como limite para ser 
incluido en Ja  'Categoría correspondiente, siempre 
que se^expresó bien claro en las etiquetas, ele., la 
índole del líquido, y que en su almacenado y venta 
se sujeten Jos expendedores á las reglas que para 
los líquidos de esta clase tengan determinado las 
disposiciones vigentes.

16. Además de estos asuntos que se relacionan 
con la salubridad tiene que velar este Centro por lo 
que más directamente alune á la salubridad de la 
infancia; me refiero á las nodrizas. Pasa como mo
neda comen le en nuestro pais que el particular que 
tiene que entregar á su hijo á ruanos agen as para 
que sea alimentado, lo haga confiando cu su criterio 
«Ven e! de algún Profesor que se contenta con ex
traer alguna pequeña cantidad de leche del pecho 
de !a nodriza y mezclarla con agua; ingenuamente 
confieso que ignoro lo que ven con semejante pro
cedimiento y el valor que este pueda tener para de
cirnos acerca de las condiciones de alimentación de 
una nodriza para con el niño que trata de criar, y 
lo ignoro porque tengo aprendido que lo único que 
dágaranlhisu una familia es tro solo la inspección 
facultativa de la mujer (pie pretende criar, sirio el 
reconocimiento micrográlico de su leehe. En este 
laboratorio encontrará el público el medio de no 
obrar á ciegas en este asunto acompañando el par
ticular á la nodriza de quien desee saber sus condi
ciones de tul pura que reconocida se informe y ex
pida el oportuno certificado, abonando por este con 
capto los derechos que en el urunccl se designen.

17. Además de los análisis de las indicadas el 
público puede solicitar ya individual ya colectiva
mente el reconocí miento ó examen de las condicio
nes higiénicas de ciertos lugares dentro do pobiudu, 
como mataderos, hospitales, cárceles, depósitos de 
sustancias industriales, así como de ciertos estable
cimientos cuyas condiciones pueda interesar por 
cualquier concepto á la salud pública como fondas, 
bodegones, cusas de dormir etc. Estos reconoci
mientos deben considerarse en rigor como análisis 
y el público tiene derecho á que se hagan .con la 

* misma razón que los análisis de las sustancias ali
menticias é industriales; sin embargo en atención á 
la.especialidad de estas operaciones se procederá de 
otro modo. En primer lugar estos reconocimientos 
deben -figurar en la tarifa, con los derechos que para 
cada casóse hayan lijado de antemano por el Cen
tro.y aprobado por el Municipio. De este modo, por 
módicos que sean estos derechos seguramente im
pedirán las peticiones de esta clase sin razón funda
da y al mismo tiempo se deja campo abierto para 

' que los verdaderamente interesados puedan á poco 
coste, saber á que atenerse y proceder como corres
ponda.

18. La forma de satisfacer los derechos, presen
tación del recibo, etc. será de! mismo modo que para 
los análisis. Terminadas estas formalidades el perso
nal del Centro que el Jefe director del mismo designe 
liará el reconocimiento previo en el lugar solicitado 
dando cuenta del resultado de sus observaciones al 
referido Jefe. Este en virtud de la relación y.según 
los casos dispondrá que se proceda por el personal 
del Centro únicamente el reconocimiento definitivo, 
ó bien pondrá el caso en conocimiento de la autori
dad solicitando de esta le comuniquen asi mismo á 
los otros cuerpos periciales que de ella dependan y 
que tengan que ver con el caso, como arquitectos 
módicos, letrados etc , á fin de que de oficio se pon
gan en relación con el Jefe del Centro para resolver 
en mancomún la cuestión. Dicho Jefe expondrá en 
este caso al individuo ó individuos facultativos que 
según regla mendos y circunstancias concurran con 
sus luces á la cuestión de que se trate y los resultados 
del reconocimiento previo efectuado. La comisión 
formada acordará el procedimiento que ha de seguir 
para la resolución del expediente, distribución de 
trabajos, etc., redactándose después el oportuno 
informe que será firmado por todos los facultativos 
que hayan formado la comisión, invitándose ade
más al dueño Jefe ó representante del estableci
miento, etc., á que firme también su conocimiento 
ó á ser posible en conformidad con el referido dic
tamen. Do este se pasará comunicación á los auto 
ridades-para que procedan según corresponda.

19. El particular ó particulares á cuya demanda 
se deba el haberse resuelto por el Centro un expe
diento, tienen derecho á copia ó traslado del itifor 
me redactado.

20. Las autoridades, Juntas de Sanidad, etc., 
pueden -solicitar directamente la cooperación del 
Centro para servicios de esta misma clase, estando 
este obligado á prestarlas sin las formalidades de 
pago de derechos y demás requisitos exigidos á par
ticulares; pero en tales casos se llevará en la Direc
ción un libro especial de esta clase de operaciones, 
con copia de ios informes dados, ya por el Centro 
solamente, ya con el concurso de individuos de otros 
cuerpos facultativos, remitiéndose siempre copia de 
eslos informes, y noticias de la cuestión al Alcalde 
como Jefe superior del Centro municipal, pora su 
conocimiento y efectos consiguientes.

21. Posando desde ahora el Instituto de vacuna
ción á formar parle del Centro de salubridad y a fin 
de que se puedan exigir derechos como os de ley á 
persona que siendo acomodada se califica ella mis
ma de pobre, el solicitante debe presentar documen
to que acredite su pobreza en la Dirección y le será

entregado, un volante para que el profesor del Ins
tituto proceda ásu vacunación.

22. Tratándose de persona acomodada, recibirá 
un volante donde se consignarán los honorarios que 
tiene que abonar con arreglo á la tarifa vigente.
Con este volante se presentará en la oficina corres
pondiente del Municipio, donde satisfechos que sean 
lo* derechos consignados, so les expedirá oportuno 
recibo, cuya presentación en el Instituto de vacuna
ción servirá para que se proceda á la inoculación 
preventiva.

23. Idéntica tramitación se seguirá en lo refe
rente á venta, tubos, cristales y costras de linfa va
cuna.

24. Aparte de estas modificaciones, el regla
mento del Instituto de vacunación queda con todo 
su valor, sin más qué la obligación de dar parte al 
jefe director del Centro de cuantas operaciones, tra
bajos y novedades ocurran en el referido Instituto.

D ispensario m unicipal.
Ya he dejado consignado' al principio de esta me

moria cuál seria el mejor medio de proporcionar 
utilidad y beneficio ol pobre; también nos vimos en 
el caso de abandonar esa idea y sustituirla por al
go, que aunque pequeño pueda ser el primer paso 
de una reforma ulterior de las do más importancia.

Establézcase pues un dispensario donde los pobres 
puedan acudir para, consultar respecto á sus pade
cimientos.

En este gabinete habrá un departamento-despa
cho, é inmediato á él una habitación de espera, do
lado el primero de mesa-escritorio y seis sillas, y el 
segundo de asientos para que aguarden su turno.

A fin de que el objeto del dispensario no sea muy 
limitado, estará dolado de un botiquín para acciden
tes del momento, asi como del material necesario 
para hacer una cura de primera intención, ya á un 
operarlo por necesidad en el momento, ya á un he
rido: tendrá también á su disposición dos camillas.

El dispensario estará abierto al público los horas 
que se crean necesarias, durante cuyo tiempo tur
narán en este servicio cuatro profesores médicos 
que el jefe director designe.

Los referidos profesores llevarán un libro regis
tro, donde consignarán el nombre y edad del enfer
mo, y la clase de enfermedad que. se diagnosticó en 
el acto de la consulta, anotando también el número 
de orden del profesor que le vio. Si durante las boros 
de consulta se presentara algún enfermo con alguna 
herida de importancia ó con una enfermedad que no 
sea tratable en el Dispensario se pondrá en conoci
miento del Jefe director después de haberle socorri
do por el momento para que éste con la vénin del 
Alcalde y anuencia del enfermo sea trasladado al 
hospital.

Toda receta se ajustará á un modelo cuyo duplica
do quedará en e¡ Dispensario sentado en el libro.

En la puerta del Dispensario se colocará un em
pleado para el mejor orden de entrada cuando la 
afluencia de enfenn s sea numerosa, en cuyo easo 
se les dará número, que se entregará en la mesa de 
profesores al ser llamado.

El profesor encargado de la inspección del gas 
del alumbrado, dará parle diario á la dirección de 
cuanto encuentre en este producto, rigiéndose cu un 
Lodo con arreglo á su reglamento especial.

Téngase presenteá más de Lodo lo dicho, que con 
objeto de no desatender los servicios varios que 
hasta hoy vienen prestando los médicos titulares 
como son el de expedientes do pobreza, servicios de 
defunciones, arresto municipal, etc., es obligación 
del jefe-director la distribución de los mismos ex
cepto el que se refiere al reconocimiento de quintas, 
los cuales serán nombrados por el señor Alcalde. 

Cementerio.
El profesor médico del cementerio, aparte de otras 

obligaciones, tendrá la de
1 . ° Ordenar el enterramiento de los cadáveres 

que hoyan permanecido en el depósito inspecciona
dos que sean por él.

2 . * Acudir al cementerio inmediatamente que 
reciba aviso de cualquier accidente ocurrido en los 
cadáveres que se hallen en el depósito, por si fuesen 
necesarios y útiles sus socorros profesionales.

3/ Asistir diariamente al cementerio una vez 
por la mañana y otra por la tarde, para inspeccio
nar los cadáveres que se depositen en el lugar cor
respondiente.

4. ’ Proponer al jefe director del laboratorio de 
Salubridad cuantas medidas y disposiciones crea 
convenientes en circunstancias ordinarias y ex
traordinarias relativas al servicio higiénico de este 
establecimiento.

5. " Presenciar y dirigir las exhumaciones gene
rales y particulares, ordinarias y extraordinarias, 
ya sea por mandato del señor alcalde ó de órden ju
dicial.

Para que puedan ser eficaces los auxilios del mé
dico del cementerio en los casos raros, pero posi
bles déla vuelta á la vida de un sugeto muerto apa
rentemente, tendrá á su disposición y en poder del 
conserje una caja que contenga una máquina eléc
trica de gran intensidad, jeringuillas de Pravnst y 
líquidos desper tan Les.

En caso de exhumaciones pedirá al Centro de Sa
lubridad los desinfectantes que cu su concepto sean 
uecesarios para que no haya exposición en esta ma
niobra.

Si la forma que en mi escaso criterio he dado á 
este género de asuntos fuesen de la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento, seria entonces ocasión de 
formar los reglamentos detallados para cada una 
de las dependencias, como asi mismo del jefe direc

tor del Centro do Salubridad, médicos y veterina
rios inspectores, médico del cementerio, do cuyos 
particulares hago' ligeros apuntes, y presupuestar al 
mismo tiempo los gastos que el establecimiento tie
ne ([lie proporcionar.

Si no fuera por temor ú molestar escesi va mente 
vuestra atención indicaría mis proyectos para épo
cas extraordinarias pero basta someter á vuestro 
jucio que obligación de este Centro es el de organi
zar en un momento dado:

1. ° Las visitas preventivas.
2. " Instalación de locales do observación.
3. ° Planteamiento de Hospitales especiales.
4. ° Desinfección y fumigación.
5 . " Asistencia domiciliaria.
G.° Divulgar las precauciones.
7 .  ° Proponer á la autoridad y guiarla enlodas 

sus resoluciodes
8 . ” Consignarlas observaciones cienlificasqiíe 

redundaran en beneficio de un adelanto pero des
pués con anuencia de lodo el personal, y valorar los 
trabajos publicando la parte útil.

Para terminar, os diré, que nada do cuanto pro
pongo merece los honores de la prioridad ni déla 
inventiva; todos estos problemas están resueltos en 
países, sino más civilizados, por lo menos más ri
cos; hacer las objeciones que vuestro criterio os dic
te, que en lugar de mirarlas como tales, serán es
cuchadas por ni i como lecciones que me restan 
aprender, teniendo todos los que me oyen, la com
pleta convicción del eterno agradecimiento que les 
debo, por la honra que me dispensan en este acto, 
como igualmente al Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, por la deferencia tenida, pi
diendo consejo al menos autorizado de los profeso
res que tiene á sus órdenes 

líe  dicho.
■<tp~

E n  I s a b e l  l a  C a tó lic a . Fue la do ano
che, noche de incidentes en el favorecido co
liseo de Isabel la Católica. Primeramente, por 
indisposición de la Srta. Diaz, se varió eí es
pectáculo sustituyendo con Robo en despobla
do las obritas tituladas Los martes de las de 
G o m e y Los chichones.

La atmósfera estaba cargada: hobiabase do 
una manifestación de desagrado, relacionan
do este augurio con un. inciden te. ocurrido an
teanoche en. las butacas. E l primer acto de 
Robo en despoblado pasó sin novedad; en ol 
segundo, y en la escena en que Milhombres 
penetra por la ventana, al asomar este, algu
nos espectadores iniciaron un ruido desagra- 
ble; no había razón quo en aquel momento lo 
justificara, y el público, en general, enten
diéndolo así, contrarrestó aquellas incipientes 
manifestaciones con nutridos y generales 
aplausos.

Entonces, sin que nadie se diese cuenta de 
las razones que lo motivaban, descendió re
pentinamente el telón. Poco después, se alzó 
de nuevo, apareciendo un individuo que de
claró que se suspendía la obra, á consecuen
cia de haberse indispuesto repentinamente el 
director de Ja compañía. Hay que convenir 
en que la generalidad del público dudó de 
esto, atribuyendo la suspensión de la obra á 
disgustos de la compañía; pero el disgusto era 
inexplicable, no solq porque las compañías no 
pueden ni deben manifestarlo, aunque con
ceptúen que el público las trata injustamente, 
sino porque, en realidad do verdad, en aquel 
momento solo tenían los actores de Isabel la 
Católica motivos de satisfacción, puesto que 
el público protestó, con un aplauso tan espon
táneo como nutrido, de la conducta de los 
que iniciaron los rumores y, en resúmen, los 
artistas debían congratularse de este resulta - 
do. Procuramos informarnos, y resultó que en 
efecto, lo dicho acerca de la indisposición del 
Sr. Espantaleon no era una vana disculpa: el 
Sr. Espantaleon, había sido presa, repentina 
mente, de fuertes mareos que le hicieron caer 
redondo, y se temia un ataque cerebral. Al
gunos médicos le auxiliaban en su cuarto.

Un nuevo enviado apareció en la escena, 
manifestando que el Sr. Espantaleon contó 
nuaba enfermo, y que se ejecutaría inmedia
tamente la zarzuela Música clásica, en la que 
aquel no toma parte. La obra se ejecutó, ■ y 
nuestro público á. quien nadie puede tachar 
de cruel, porque precisamente peca de bon
dadoso, y de prodigar con demasiada facili
dad lor aplausos', aplaudió mucho á la señora 
Romero, haciéndole repetir los couplets de las 
banderillas.

A última hora sabemon que el Sr. Espanta
leon se ha agravado, y que, por consecuencia 
de esto, se-suspende la función de esta noche 
que se ejecutará mañana si ol director de la 
compañía se mejora, como deseamos.

S e p e lio . Verificóse ayer el sepelio del ca
dáver de la lima. Sra. D.n Lina Granja y 
Baena, esposa que fué del ilustrado director 
de las restauraciones de la Alhambar, D. R a
fael O,entreras. Un numerosísimo cortejo, del 
que formaban parte muchas de las personas 
más distinguidas de la localidad, acompañó 
hasta la última morada el cadáver, que fué 
conducido á hombros por los guardas del 
bosque, yendo d# respeto el carruaje fúnebre.

La muerte de esta distinguida señora ha sido 
muy sentida en Granada; sus virtudes, su 
bondad incomparable, el clarísimo talento 
que demostró hasta que la terrible enferme
dad que la ha matado, hubo de extinguir la 
luz cío siv inteligencia, su carácter afectuoso 
y discreto, habíanle conquistado la simpatía 
y el general aprecio de la población, y muy 
particularmente de la buena sociedad en que 
alternaba, y de los pobres que tenían on ella 
una madre solícita y cariñosa. ¡Dios la reciba 
en su seno!

Nombramiento. Ha sido nombrado 
capataz de este presidio, con el sueldo anual 
de mil pesetas, D. Fernando Trabado.

D eleg a d o . No es exacto que haya lle
gado á Granada ol nuevo delegado de H a
cienda. En Ja actualidad está encargado de 
la Delegación el interventor de Hacienda don 
Leopoldo de Uribe.

Cesantía. Ha sido declarado cesante el 
agente do órden público do tercera clase don 
Julio Muñoz Perez.

Pagos. Ayer satisfizo la Tesorería de 
Hacienda sus haberes correspondientes al 
mes de enero, al clero de Granada.

También pasaron de las arcas de esta de
pendencia á las municipales 6.000 pesetas 
por recargos de consumos, y á las de Obras 
públicas, 40.000.

R a z z ia .  A consecuencia de haberse fu
gado del penal de Belén el confinado Carlos 
González Avila, han sido declarados cesantes 
el ayudante D. Ricardo López Puppe, y los 
capataces D. Antonio Manuel Rodríguez y 
D. Antonio Muñoz.

In te r v e n to r .  Se lia encargado interi
namente de la Intervención de Hacienda,
D. José Roselló.

T o m a  áe  p o se s ió n . Ha tomado pose
sión de su cargo, el' teniente visitador del 
resguardo de azúcares on esta provincia, don 
José Romero.

O f ic ia l .  Ha sido nombrado oficial segun
do de la secretaría del Gobierno civil, don 
Antonio Torija Rocaberti.

A m illaram ientos. Los alcaldes de 
Campóte jar y Iluélago, lian publicado edic
tos anunciando la rectificación de los amilla
ramientos en sus respectivos pueblos, é invi
tando á los contribuyentes á que presenten 
relaciones de las riquezas que posean en los 
mismos.

C a íd a . Anteayer fué conducida al. hos
pital una mujer herida en la cabeza á conse
cuencia de una caída que sufrió al subir las 
.escaleras de su casa, sita calle de la Almona 
del Campillo, núm. 2.

J u n t a  de I n s t r u c c ió n  p tL bllca . En 
la sesión que dicha Junta celebró anteayer, 
después de aprobar el nombramiento y dar 
posesión al nuevo secretario de la  misma don 
José Hidalgo, se eligió una junta ponente 
compuesta de los Sfes. Rada, Nocete y Hur
tado, para que proponga la terna de aspiran
tes que reúnan mejores condiciones pava cu
brir la plaza de oficial de contabilidad de 
aquella secretaría.

A  C uba. En el último vapor correo de 
Cuba ha salido de Cádiz el presbítero D. San
tiago Terán y Pujol, catedrático del Institu
to de la Habana, y que hace un. año vino á 
la Península comisionado para reconstruir, 
con fondos de la suscricion allí recaudada, 
edificios de los derribados por los terremotos 
de Granada y Málaga; misión que ol Sr. Te
rán ha cumplido de satisfactoria y honrosísi
ma manera.

Las provincias andaluzas citadas, y espe
cialmente los pueblos de Nueva Habana y 
Canillas de Aceituno (el primero de ellos en
teramente ree ificado) conservarán muy gra
ta memoria del Sr. Terán y Pujol.

A  Madrid. En el tren correo do hoy, 
lia salido para Madrid el conocido ex-fiscal 
de imprenta D. Luis Molero.

Captura. La Guardia civil del puesto 
del Padul; lia detenido á un sugeto reclama
do por los tribunales de justicia.

íbobo. En Huétor Santillan se cometió 
hace varios dias un robo de bastante consi
deración. L a  Guardia civil de dicho puesto 
capturó á tres de los autores y recuperó las 
prendas robadas.

¡Y á  so m o s tr e s !  E l día 29 del pasado 
mes de enero se fugó de la casa paterna, con 
su amante, una joven de Múrfcas.

Con esta son yo tres las tórtolas qué, en un 
corto espacio de tiempo, lian remontado el 
vuelo alejándose de dicho pueblo con sus 
respectivos pichones.

Se vende en la mitad de su valor, una mesa de 
mármol, con pies do hierro, uria estan

tería buena para tienda y frascos útiles para botica. 
Sari Juan de Dios, 48, informarán.

a «i easor.»
Barcelona.

30 de enero 1885.
Muy importantes bajo lodos conceptos lian sido 

siempre las sesiones celebradas por el Ayuntamien
to y la Diputación provincial de Barcelona; pero 
ningunas tanto como las dos últimas, en las que se
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lian Ira Indo asunto* do tal ¡olores para efe» cíu.ímó 
y su provine,¡n, que en. i osi.ihn dispuesto A «I rfe--. ó 
conocer o.n osa, remitiendo á V ., en ve/, «lo it-m «• ir
lo, un minucioso exímelo do los acuerdos mnvfeos 
por ambas corporaciones. Asi lo haria de hu-mn 
gana y sin vacilar ni un momenlo, si no me detu
viese la atendible consideración deque, «lo que más 
interés tiene para los en luíanos' no importa ni un 
bledo á los andaluces.» Aposar déoslo, no puedo 
resistir al deseo que siento por decir algo, que si 
bien no ha deservir do modelo á los ediles y dipu
tados de esa provincia, servirá ni menos para que 
estos sepan lo que deben hacer las corporaciones 
administrativas encargadas do velar por el bienes
tar de los ciudadanos, por el embellecimiento del 
pais en que nacieron y por el desarrollo comercial, 
industrial y agrícola de los pueblos -que so encuen
tran bajo su paternal tutela.

Los conséjalos de aquí, v m directamente al gra
no, sin pararse en pajas, como vulgarmente se di
ce, sin perder lastimosamente el tiempo en sostener 
inútiles discusiones, ni en formar vanos proyectos, 
ni en tomar ridiculos acuerdos, ni en abofetear á 
los periodistas, etc. e'c. ¡Lien es verdad que esto no 
sucede nada más que en Granada.

Como son varias las cosas de que me he de ocu
par en esta .carta me limitaré á citar, de entre los 
acuerdos más importantes, aquellos que revistan 
mayor interés general.

En primer lugar, el Ayuntamiento, deseando evi
tar en lo sucesivo una catástrofe como la que estuvo 
á punto do suceder el 21 del presente (de la cual di 
cuenta oportunamente á los lectores de E l D e f e n 
s o r ) acordó elevar una exposición al ministro de 
Fomento, pidiendo q,ue so ordene inmediatamente 
el definitivo emplazamiento de la estación del ferro
carril de Sarria á Barcelona, que dehe situarse fue
ra de las grandes vias de! Ensanche. El iniciador de 
esta idea fue el Excmo. Sr. D. Francisco de P. Rius 
y Taulet, el cual recibió al dia siguiente una carta 
firmada por seiscientos vecinos de las calles conti
guas á la estación, dándole las gracias por el celo é 
interés que se habia lomado en el asunto.

Además do las grandes obras que se están llevan
do acabo en la actualidad, acor ió la corporación 
municipal aprobar las bases de convenio, estableci
das entre el Ayuntamiento dé esta capital y el de San 
Martin de Provensaís, para la construcción de un. 
gran túnel y de varias cloacas colectoras, que ser
virán para terminar el colosal proyecto de la des
viación déla Riera de Mayo. Estas obras, que en 
caso necesario podrán ocupará dos mil trabajado
res, se inaugurarán según el acuerdo tomado del 15 
al 20 del próximo mes de febrero, y se calcula que 
estarán completamente terminadas dentro de tres 
años.

A este siguió otro dictamen, proponiendo que se 
pidiese al gobierno la necesaria autorización para 
proceder á la apertura de la callo de Bilbao, obra, 
si cabe, mucho más gigantesca que la citada ante
riormente, pues se trata nado menos que de atrave
sará Barcelona de parle á parte, desde la plaza de 
Ijrquinaona en el Ensanche, hasta el Paseo de, Isa
bel 11 en el Puerto. Para que esta calle sea comple
tamente recta, como está trazada en el plano de re
formo, hay necesidad de tirar centenares do casas 
á derecha,' á izquierda y por el centro, sin reparar 
en si son nuevas ó viejas. El expediente de expro
piación está completamente terminado y solo falta 
la aprobación del gobierno. Todo lo cual’ hace espe
rar que la reforma del casco antiguo será pronto un 
hecho si el Sr. Rius continúa tres ó cuatro anos al 
frente del'Municipio.

Y ya que vengo ocupándome del Ayuntamiento y 
de bis obras municipales, no puedo ni debo dejarme 
en el tintero algunos detalles referentes á un nuevo 
dictamen que se presentará muy pronto á la apro
bación del Municipio, proponiendo que se proceda 
á la construcción de cincuenta edificios con destino 
!\ las escuelas públicas elementales de niños y ni
ñas que en la actualidad carecen de locales cons
truirlos exprofeso para el objeto á que se destinan: 
uno para la enseñanza de sordo-mudos y de cie
gos; otro para escuela de música y declamación: 
otro para el aprendizaje de la gimnasia, y dies para 
la cómoda instalación de las tenencias de Alcal
día, Los cincuenta primeros edificios estarán con
venientemente'distribuidos en los cascos nuevos y 
¡antiguos de la ciudad;-los tros siguientes en el 
punto más céntrico do la misma, y los diez últimos 
en sus correspondientes distritos. Cada uno do es
tos deberán tener suficiente capacidad para conte
ner cómodamente la tenencia cío alcaldía, la oficina 
del Padrón, el Registro civil, dos escuelas Munici
pales do ambos sexos, una Biblioteca Municipal, 
una casa de Socorro con servicio facultativo espe
cial, un laboratorio de Quimica, un cuartelillo re
ten para ía guardia municipal, un parque de Bom
beros, un servicio telefónico y otro especial do Cor
reos. El plano general do todos estos edificios está

toruíuiádi» y ton pronto como oslen concluidos los 
pl ucí parciales, se someterán á ¡a aprobación do 
los Bros. Concej iles, v una vez ¡«probados se em
poza ñn las obras. Ksl.os (latos, que aun no los han 
publicado los periódicos de Cataluña; los debo yo 
á la amabilidad del Excmo. Sr. Alcalde de esta ca
pital, cuyo elogio queda hecho con solo decir que 
todas las obras á que antes me refiero, han sido im
pulsadas por él. en un solo mes que hace que seco- 
locó al frente del Municipio.

.Cualquiera que no conozca á los en tal mes, creerá 
que á obras de lanío interés y do tan trascendental 
importancia, habrá ido unido el interés particular 
ó el espíritu de partido; pero al que esto creyere, se 
le convencerá con sólo decirle que los proyectos, 
los planos y los dictámenes, después de ser convc- 
nien temen te discutidos, han sido aprobados por una
nimidad, si se exceptúa al Sr. Coll y Pujol, que fué 
alcalde durante la última dominación de los con
servadores, y que votó en contra. Esto Sr. Coll (que 
tendrá todos los defectos que quieran achacarle), es 
una persona honradísima á toda prueba, y se duele 
de haber ahorrado y conservado tonto él dinero para 
que ahora se guste en obras á las cuales no lm de ir 
unido su nombre. Prueba de ello es que hasta sus 
mismos correligionarios han reconocido la impor
tancia y la necesidad de estas obras, y las lian, apo
yado con su voto favorable y aun necesario para la 
realización délas mismas. En esta parte, hoy que 
hacer justicia á los catalanes. Ellos son, seguramen
te, los hombres más patriotas que existen sobre la 
tierra.

Al Ayuntamiento, no le va en zaga ia Diputación 
que, como tiene ya la provincia dotada de ferrocar
riles y carreteras, se ocupa en tenerlas perfecta
mente conservadas, cosa que consigue fácilmente 
con un personal idóneo y diligente que se ocupa con 
el mayor celo del buen cumplimiento de sus dcberesi 
Pero no por esto se duermo la Corporación provin
cial, sino que por el contrario, enorgullecida do sus 
buenas gestiones administrativas vela con tanto más 
ahinco por conservar su buena fama á la que procu
ra unir cada dia nnevos títulos de gloria que recor
darán en lo sucesivo su moraliz «dora administra
ción. Aquise carece de Granja modelo creada por 
el Estado; poro hay una creada y sostenida por la 
provincia, que puede servir de modelo á las funda
das por la Nación. En ella se' hacen los experi
mentos, y si d «n buenos resultados se adquiere uno 
considerable cantidad de plantas ó semillas, y en la 
época oportuna se reparte entre los labradores po
bres (¡ue las solicitan. Este fué uno de los acuerdos 
últimamente Lomados, en el cual se consignaba que 
previa la correspondiente información, se reparti
rían ocho mil plantas de vid americana que ha
bia dado buenos resultados en los ensayos prac
ticados. A cada uno de los labradores se le dá 
con la planta ó semilla un libreto en el que se 
explica el origen, historia y operaciones que in
teresan conocer al cultivador.

De cuando en cuando se refirman y modifican 
las carreteras vecinales. En este caso la Diputa
ción concede á los municipios las cantidades ne
cesarias para hacer las obras casi por completo, 
y el personal facultativo y el municipio se encar
ga de la ejecución, añadiendo la cantidad necesa
ria para dejarla terminada en absoluto. Siguien
do este precedente, se acordó también en la última 
sesión conceder la cantidad de 14,000 pesetas á 
cada uno de los dos pueblos que las tenían pe
didas.

Otra determinación tornaron los diputados en la 
misma sesión, y fue la de ordenar que á uno y otro 
lado de las principales carreteras se haga el plantío 
de árboles sin perjuicio de que se practique después 
la misma operación en las de 2 .a órden.

Item. mus. Tan pronto como se tuvo noticia' de 
que Imbia sido expuesto á la admiración del público 
do Barcelona el magnifico cuadro S p o m a r ió n  se 
apresuró la Corporación provincial á consignar 
ccbúe mil pe,setas para su adquisición. Como no so 
ha vuelto á reunir ía Diputación, nada se sabe ofi 
cialmente; pero según lie oido á persona que suele 
estar bien informada, el Sr. Luna que es el autor 
de dicha joya artística so niega á darla por los cua
tro mil duros. Este joven y eminente artista crue 
apenas es conocida en su patria, ha merecido los 
más grandes elogios de la prensa de todos los paí
ses, viendo su nombre al lado de los más célebres 
pintores que ha tenido el mundo.

Dejando ya á Un lado estas materias que son de 
por si tan serias como importantes, consignaré las 
noticias más recientes que han servido de pasto ú 
los periódicos en estos últimos dias.

El proceso incoado con motivo del crimen del 
teatro Riyas está ya terminado, y dentro de pocos 
dias so verá el juicio oral en esta Audiencia. Ante 
el mismo tribunal se verá otro muy escanda.loso co
metido en la calle de Moneada de esta ciudad el 
dia IB de abril delaño pasado, en la persona do un 
cobrador del Banco de España, robándole una le

Ira de H.000 pesetas, qué fué cobrada en un comer
cio por los misinos asesinos algunas horas después 
do cometido el crimen. Figuran en esta célebre 
causa tres hombres y una mujer. El fiscal pide pa
ra los psumeros la última pena, y para la segunda 
reclusión perpélua.

Y la compañía del ferrocarril de Sarriá le ha sido 
impuesta una multa de 2.500 pesetas perol inciden
te ocurrido en octubre al internarse la máquina 
dentro do las oficinas. El expediente de la explosión 
de la máquina continúa con gran actividad, creyén
dose que dentro de ocho dias estará completamente 
terminado.

No es cierto como han dicho los periódicos de 
Madrid, que el Sr. D. Cayo López ha presentado la 
dimisión por existir desunión,entre los partidos li
berales de esta ciudad; pifes si bien es verdad que 
no reina gran armonía entre ellos, también es cier
to que ni unos ni otros dificultan la buena marcha 
administrativa de los intereses públicos, á los cua
les posponen todos sus rencorciilos personales, sa
crificando los ideales políticos ante el Ídolo del país 
que os, como puede verse al principio de esta carta, 
el engrandecimiento y buena administración (lelos 
intereses del municipio y de la provincia. El Gober
nador civil no ha ido pues á Madrid á presentar su 
dimisión, sino á recogerá su familia, con la cual se 
espera llegará á esta ciudad en los primeros dias de 
esta semana. Esto prueba precisamente lo contra
rio: pues si él creyese que no podía estar aquí mu
cho tiempo, no se traería á su señora y á sus hijos, 
que son el equipaje que más incomodidades le ha 
de causar el dia que tenga que abandonar su des
tino.

El último descarrilamiento ocurrido en la linca 
de Grnnollers á Sun Juan de los Abadesas, ni aun 
siquiera se lo quise telegrafiar porque careció de 
importancia. El tren iba muy despacio y á esto so 
debió el que afortunadamente no ocurriesen des
gracias personales. Todo está ya preparado desde 
hace unos dias para verificar la inauguración de la 
línea directa que ha de enlazar á esta ciudad con la 
última de las poblaciones citadas, y si ya no so ha 
verificado, es por una ligera dificultad que ha puesto 
la compañía de Barcelona á Francia; pero es de es
perar que tan pronto como llegue á esta la primera 
autoridad déla provincia, hará que aquella desapa
rezca de .la mejor manera posible.

Los conservadores, por su parte, están dando el 
gran espectáculo ante el pais á quien tantas veces 
han estafado y pisoteado. Los de por acá, no que
riendo ser menos que los de Madrid, han hecho una 
de las suyas.

Cuando surgió la diferencia entre D. Francisco y 
D. Antonio se empezaron á formar cálculos y á ci
tarse los nombres de los que se irían con el Pollo y 
de los que se quedarían con el Monstruo ó vicever
sa; pero unos y otros demostraron al principio gran 
prudencia. Se reunieron y acordaron ir juntos á 
Madrid, oirá las partes, y obrar luego en consecuen
cia. Realizaron el viaje y volvieron contaminados 
los unos con el oirus rábico que envolvían las babas 
del Monstruo, y los otros, con el que exhalaban los 
caninos y afilados dientes del jefe de los húsares. 
Los sintomas de la hidrofobia empezaron á dejar 
sentir sus efectos y unos á otros se tomaron tanto 
horror como el que infunde el agua á los atacados 
detan terrible enfermedad. Todo el mundo preveía 
el desenlace; pero nadie pedia ni aun siquiera ima
ginar que aquel fuese tan criminal como aparece en 
los autos; ó lo que es lo mismo, en los periódicos de 
la, fracción can o vista.

haciendo guardia para evitar que se lo arrebaten 
do nuevo. Para infundir más respeto han adoptado 
un uniforme especial, compuesto de alpargatas, 
calzón corlo, medias azules de algodón, chaleco, 
faja, frac y sombrero calañas. Cuando se creyeron 
seguros, practicaron un minucioso registro, for
mando inventario y sacando copia notarial ele., et
cétera. En fin, Uranismo que se acostumbra á hacer 
en las casas (le comercio cuando se comete un robo.

De todo esto resultó la falta de los documentos 
más importantes que se guardaban en el archivo: 
el sello, los'libros y todo lo que se habia llevado 
el escuadrón de húsares que durante el dia ante
rior habia campado por sus respetos en aquel re
cinto. Solo quedó, como lio dicho, el local, algu
nos bancos y los viejos cachuchos, que se habían 
construido por órden de D. Francisca para ganar 
las elecciones. Y si encontraron esto, fué porque no 
les dieron lugar para hacer otro acarreo, que 
sinó... local y todo desaparece.

Los vencedores no habían contado tampoco con 
la huéspeda; pues los dos individuos que se encon
traban ausentes en el acto de la votación, y que ha
bían sido elegidos, el uno como vocal y el otro como 
presidente honorario, enviaron ayer un comunicado 
á los periódicos rehusando los cargos y desaproban
do la cnnducla observada.

Los unos, por usurpadores de la documentación, 
y los otros por haberse apoderado del local, se lle
varán mutuamente á los tribunales de justicia en 
donde los unos y los otros merecen ser sentenciados.

No han tenido paciencia para esperar ¿ que el 
Pais les aouse y les sentencie y ellos mismos se acu
san y sentencian. El dia de la... gresca (ó déla vis- 
la en juicio oral y público, que es lo mismo) yo iré 
más bien que por oirles por tener el placer de verles 
en el banquillo que hace tiempo debieron ocupar.

José Moles.

Cultos.
Dia 5.—Sania Águeda, virgen y mártir.—Jubileo 

de las 40 horas en la iglesia de las Capuchinas, á 
las cinco rosario, salve y letanía.—En el Angel Cus
todio, misa al Santísimo Cristo de San Agustín.— 
En Son Pedro, misa cantada y por la tarde el trece
nario de San Francisco de Paula.—En San Andrés, 
misa al Santísimo Cristo de la Salud.—En Ja  Cate
dral, á las ocho v media, so reza el rosario, 6 las 
nueve misa mayor.—En Santa Paula y Zafra, el 
duodenario del Sagrado Corazón de Jesús.—En la 
iglesia Hospitalicios, Santa María de la Alhambra y 
demás iglesias, se reza el rosario.—Visita de la cor
to de M arta.—Nuestra Señora de Gracia, iglesia de 
la Magdalena.—Dia 6 jubileo de las 40 horas, en la 
iglesia de Capuchinas.

En el Casino conservador-liberal, contando con 
las grandes dificultades con que se habia de trope
zar para la elección déla nueva junta directiva, se 
habia ido aplazando el acto de la votación con el fin 
y objeto que dejo á la consideración de ¡os lectores. 
Ultimamente sé habia señalado para el 28 doJLpre- 
sente, y aplazádose después para el 8 «leí próximo. 
Lps aventajados discípulos del exministro de ia Go
bernación, cansados ya de esto tejer y destejer, se 
presentaron en el Círculo el dia anteriormente cita
do, como si no so hubiesen enterado del nuevo apla
zamiento, y sin más autorización que la de su propia 
voluntad, dieron por destituida a la junta (compues
ta de canovistas en su i mensa mayoría) y constitu
yéndose ellos en junta interina, se apoderaron del 
libro de actas, deí sello y de las listas y verificaron 
la votación con el mayor órden y legalidad, resul
tando elegidos por unanimidad todos los individuos 
que se hallaban presentes, y como no hubiese entre 
ellos suficiente número paro ocupar todos los car
gos, tuvieron que recurrirá los ausentes que ellos 
consideraban más obligadosé rendir culto al céle
bre embrollador an lequerano.

Como era de esperar, la triste noticia, corrió pron
to entre las huestes derrotadas, que, repuestas de 
su natural sorpresa, acudieron al dia siguiente al 
lugar de la catástrofe poniendo en acción el adagio 
aquel de «A burro muerto la cebada al rabo.» Con 

.. odo eso recobraron el local en el que continúan

L a I i.m a . s e ñ o r a

Doña L isa  Granja j  Baena,
fa lleció el d ia  8 del corriente.

R . 1. P .
Su viudo el limo. Sr D. Rafael 

Contreras, sus hijos D . Mariano, do
ña Elena v D.* Lina, hijos políticos 
D. Ricardo Gómez y D. Eduardo 
Sancho, hermanos, hermanos políti
cos, D.* Paulina Sandoval, D. Enri
que Gamir y demás sobrinos, primos 
y parientes, suplican á sus amigos se 
sirvan encomendarla á Dios y asis
tir al funeral (¡ue por el eterno des
canso de la finada se verificará el 
sábado (i del actual, á las once de su 
mañana, en la iglesia de Santa María 
de la Alhambra, por cuyo favor le vi
virán reconocidos.

l.MR r>K Ei. D e f e n s o r  d e  G r a n a d a . 

CanipWlo balo, 6.

—132—
El suelo agostado por los grandes colo

res que, desde haríam ásdoun mes satu
raban las atmósfera y secaban'la llanura, 
había recibido en sus quebradas y profun
das grietas los torrentes de lluvia lanzados 
por las nubes, y dos horas después de pa 
sada la tormenia el viento NorLe llamado 
gráficamente la escoba del cielo, habia 
endurecido la haz de la tierra, limpiado los 
senderos, y sacudido las doradas espigas 
de las miases que esperaban el corvo ins
trumento del segador.

Las aves de paso levantaban el vuelo 
hasta perderse más allá de las nubes ó gi
raban en bandados numerosas y en rápido 
ó inteligente vuelo, describiendo en el es
pacio figuras geométricas perfectamente 
regularas. Veíase el inmenso circulo tra
zado por el chorlito común; el triángulo 
descrito por el chorlito real, y la gigantes
ca cruz de los bandos de cigüeñas. Los 
árabes, (¡ue tienen hecho un estudio parti
cular do estos fenómenos llamados provi
denciales por los hijos de la naturaleza 
primitiva, después do haber consultado 
con la vista el cielo, el horizonte, la tierra
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V el vuelo de las aves; temaban ejemplo de 
los habitantes del aire, echaban la silla ó 
se armaban del garrote, pora emprender 
sus viajes ó correrías á semejanza de los 
pájaros que Ies daban la señal de la par
tida .

Era ya la hora de medio dia. La peque
ña caravana aprovechando la frescura del 
dio, aguijoneaba los caballos, y se detenía 
pocos momentos y de dos en dos horas; 
para proporcionar algún descanso al capi
tón, que dormía profundamente desde las 
primeras horas de la mañana. A la sazón 
cruzaba las gargantas y profundos valles 
de la montaña, donde su ligero paso levan
taba bandos de tórtolas que huían despa
voridas á ocultar su matizado plumaje, su 
lindo collar negro y su melancólico arru
llo, en el espeso ramaje de las encinas. El 
pelotón caminaba observando un silencio 
que en vano quiso interrumpir algunas 
veces el dolorido señor Jourdain, cuyas 
súplicas, preguntas y gemidos, solo obte- 
niun por contestación tal cual recio cula
tazo que le aplicaba con la mayor soltura 
el árabe encargado de su custodia. El pri-
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l.répito que nbompaña á los conquista
dores.

A estos últimos pertenecía el señor Jour
dain. Dueño de una inmensa fortuna, ha
bía vendido el bufete de su padre después 
de haberlo dirigido algún tiempo, arras
trado por el deseo de recorrer los campos 
de batalla. Para familiarizarse con la vida 
militar, aprendió de memoria todos los au
tores elásiess que traían de la guerra, des
de Pausanias básta los más modernos. Sin 
embargo, harto muelle y afeminado para 
vestir el rudo arnés, túvola feliz ocurren
cia de inventar un magnifico uniforme de 
capricho, con el cual se presentó en Africa 
y se alistó en el numeroso escuadrón de 
osos héroes de pega, que corren valiente
mente desde el enfáde Torlini A las azo
teas de Argel y viceversa, y que tienen 
bastante valor para cabalgar á la sombra 
del estado mayor del general, con el inten
to de exigir su parle de gloria sobre el cam
po de batallo y de ver su nombre en los 
boletines de las operaciones militares; glo
ria deque hacen imprudente alarde en los 
salones do París, luciendo una cruz en el
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gravedad el harón, en tanto que con el bra
zo eslendido señalaba las primeras tintas 
de la aurora que aparecían por el Oriente.

En aquel momento, los dos árabes se 
acercaron a Muller para preguntarle si de
bían poner las bridas; á lo que el interpe
lado contestó haciendo con la cabeza un 
movimiento afirmativo.

Gastón se puso de pié y arrojó enmedio 
de un matorral sus vestidos europeos, pú
sose un jaique, y muy luego completó su 
traje elegante y grave de un jefe de tribu 
árabe.

—¿Quién c s V ...?  esclamó el capitán, 
incorporándose sobre su brazo y fijando 
los ojos desmesuradamente abiertos sobre 
aquel hombre extraordinario.

El barón no se dignó satisfacer 4 la pre
gunta, y mandó al negro Maliiah poner al 
herido sobre un caballo y alarlo con firme
za, pero sin causarle daño.

El señor Jourdain montó sobre otro ca
ballo, y á una señal de Muller se rompió 
la marcha.

El pelotón de jinetes y peones retrocedió 
dirigiéndose hácia el Este, á campo atra* 

AfWfna.—Totaol.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

ENFERMEDADES DE LA BOGAPASTILLAS NIELK
DE CLORATO DE POTASA 'COMPRIMIDAS 

"eficaces'‘contra las

A n g i n a s ,  Cr u p ,  R o n q u e r a ,  F e t i d e z  de l  a l i e n t o  é i n (1 a n n e i o u e s  de  l a  g a r g a n t a .
Las S?i..3TI2jíi/i.3 HI.'ÜX-K, calman la irritación producida por el excesivo uso 

del tabaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un 
trabajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

SE VENDEN EN TODAS LAS FARMACIAS.
Para evitar imitaciones y falsificaciones exíjase en las cajas el sello de la Socie

dad farm acéu tica  española, impreso en tinta roja.
_____ D r. .M as 6 ________

Al Sil ASI afta Se hace de una cama do- 
msuUfltma. ,.,u|a y otros muebles. Pla
za del Carmen, 15, tercero, izquierda.

T.(uvaHíi nuestro corresponsal en Pa- 
uVl «Jilo, ,>¡S) para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Ruc Saint Anne, 51.

L a Union

n ú m  español,

antes,

E l  F én ix  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
CEK/-VXFÍÍ A . T V T Í ;  / *-íS ,

Capital social, 48,000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.627.814*50 Rvn. 

21 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomí
nales sino efectioos, y superior al de las 
demás compañía,s que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
ye! riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha subido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran- 
e los cuales ha satisfecha por siniestros 
a importante suma de

R vn. 9?.G5S.22S’C5 
Oficinas, Olósaga, 1 .—M adrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D, Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calie de Santa Teresa, núm. 1.— 
en la misma casa están las oficinas déla 
Comisión dol Bureo Hipotecario de Es
paña, y las de la Ronque Transatlántiqua 
do las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

En Granada: Arco do las Cucharas.— 
Santos Perez.

°  A voluntad de su dueño y en 
wuwuülíl. subasta extrajudicial que 
tendrá lugar el 9 del próximo mes de fe- 
febrero, ¡i las'doec de su mañano, en la 
Notaría de 1). Antonio Pavés y Solano, 
sita en la calle do los Oficios, inmediata 
ú la Alcoicería, se en a gen a lodo el cha
parral enclavado en el cortijo de Peder
nales, término de Modín, en la carretera 
do Alcalá, por el precio y bajo las condi
ciones consignadas en el pliego que des
de hoy se baila de,manifiesto en la ex
presa da Nótarlq.

So haftc de muebles de to
das clases, Ventanilla, 10.

POR EL PROPIO C o 
sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de F elipe 
N ieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
44 rs. arroba y  11 rs. cuartilla.

de un mantón capucha negro, 
marca fí en seda inorada, 

desdo la calle Navas á la fonda dé la V ic
toria.—Buena gratificación. — Detalles, 
en la calle Horno del Haza, núm. 3.

¡iiq La de Nicolás González, 
4 establecido en la plaza del 

Carinen, núm. 15, ha sido trasladada én 
la misma calle de Méndez Nudez, nú 
mero 29.

Gran fotografía U niversal
DE

CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

con primeros premios de varias Exposi
ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
M ed alla  de oro en la  de 1333.

P ía s  a  del Carmen fíente a l Ay untamiento
Nueva galería construida en el tercer 

piso de casa de nueva planta, con arreglo 
á les más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos paro niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el portal de 

entrada á dicha casa, para que ci públi
co pueda juzliar los trabajos.

Horas de despacho y trabajo, todos los 
dios de ocho de la mañana á cinco de la 
tarde, aunque lluevo.
P laza del Cármen frente a l Ayuntamiento

Notable medicamento.— 
0 vOjpwiivfiU. Aguas de Carabaña.

Agúasele Car abaña. Purgantes depurativas.
Aguas do Carabaña. Para ci estómago, hígado, 

vientre.
Aguas de Carabaña. Pama las herpes, escrófu

las, sífilis.
Aguas do Carabaña, Tónicas, aperitivas, re

caní, luyen tes.
autorizadas oficialmente per los gobiernos de Espa
ña y Frauda y aprobadas por 'sus academias de 
Medicina, de introducción y venta en las naciones 
de Enrolla y América: recomendadas por lodos los 
Centros Médicos riel mundo donde han sido conoci
das únicas de su especie.- Han obtenido cinco me
dallas de honor.

Se entrega ó remite gratis ó todos los que la solici
ten la última Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y múl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién
dose constar también en la m isma por médicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i eemejanza con ninguna otra agua en uso, ni 
por sus resultados medicinales, n i por su composi
ción analítica, ni por su, nacim iento ó modo de pre
sentarse. El público debe preven irse, no aceptando 
ninguna otra agua ó producto como sucedánea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerle á obtener 
resallados opuestos á los que se,proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: á to
dos interesa conocerlas; es ia ¡Saturalcz'a que las 
fabrica y las presenta; á ella carresponde lodo elo
gio é importancia.

Se. halla en lorias las farmacias y droguerías.
Depósito general: J¿. J. Ohávarri.—til, Atocha, 

8f Madrid.
Depósitos on Granada Sres. Santos Peres, Mi

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres. Juan  
Rubio Pérez, Vicente, Cortés, Doroteo González y 
'Compañía;

Ku Baza: I). Manuel Guillen y J). Francisco 
Martínez.

DE MANUEL G UE
RRERO V C0Mi".‘, 
calle de, Mendez Nu- 

ñes, núu. 57.—Contando esta casa con más elemen
tos que ninguna otra de, su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha fijado unes 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.— Grandes surtidos en 
camas torneares, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que. las que se venden traídas de oíros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios bar Uos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

fin o  de Burdeos.
Lisbenno yCoinp.*do Bordcnx, se ven
den embotellados en el establecimiento 
de géneros coloniales de los Sres. Sán
chez y Molina, situado en la Plaza del 
Cármen, frente al Ayuntamiento, á pre
cios sumamente arreglados y de muy bue
na calidad.

D. Manuel Orejuela, dentista cirujano 
socio corresponxa, 

u del claustro de Me(
dicina de Madrid, participa b, sus muchos favore- 
cedres, que ha recibido un magnífico aparato que 
hace la anestesia de ia boca para extraer muelas sin 
dolor.—Construcvion de dentaduras en caoutchú sin 
muelles ni ganchos que tan incómodas son, y solo 
oor presión atmosférica que tan cómoda es para la 
masticación y pronunciación. Colocación de d i en lee 
perfectamente, sobre bases de oro, p/atinoy caoutchú. 
Limpieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias 
que pueda perjudicare el esmalte del diente. Orifica- 
canes y empastes por procedimientos muy moder
áis.—Su gabinete, Sierpe Baja, número 91, piso 1 ., 
Junto al café del León.—Nota: Se compone toda cla- 
so de dentaduras por desperfectos que ,esléu y se 
garantizan dichos trabajos.
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Hipofosütos ile Cal y de Sosa.
Es tan agradable a l  p a la d a r  como la  lecho 

Pasée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, mas las de los Hipo- 
íoefiios.
C u r a  fa t’ i s '3 .
C u ra  la A n e m ia .
C u r a  19 D e b i l id a d  G ene ra l.
C u r a  la E sc ró fu la .
Cura el Reumatismo.
C u r a  la T o s  y R e s f r ia d o s .
C u ra  el R a q u i t i sm o  on  lo3 M ino s.

.Es recetada por loa módicos, es do olor y 
sabor agradable, do fácil dijestion, y U 
soportan los estómagos mas delicados.

D. Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina da las 
Facultad.» de París y Madrid, Subdelegado principal 
de M-dicina y Clijia, &e.

C «arin co : que lie hecho uso con frecuencia en mi 
clientela de la Emulsión de Aceite de Hígado de 
Bacalao con Hipofosf.tos de Cal y de Sos:, denominada 
de Scott, y he tenido ocasión de comprender las venta- 

1 jas que produce en ios enfermos c,ue necesitan, por sus 
■ padecimientos, de ambas medicinas, y que las rehúsan 
* por el mal sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los esirómagos delica
dos la soportan sin el inconveniente de la regurgitación, 

Dr M ANUEL S. CASTELLANOS. 
Habana, Marro 8 de i88t.

Santiago de Cuba, a de April, 1881. 
Sres Scott & liow ■ r., Nueva York.

M11 v Sres míos: Doy ti Vds. el parabién por haber 
sabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y larga conservación : sus resultados 
terapéuticos, sobre todo en los nifics, son maravillosos.

Con esto motivo tengo gran placer en hacerle 
publico

Soy de Vds S S. Q B. S. M.
Dr. AMBROSIO GRILLO. 

D o venta  on  la s  p r in c ip a le s  
d ro g u e r ía q y B o t ica s.

SCOTT A BO'.VNE, Químicos. Nueva Yorfc

En Granad.) Arco de las: Cucharas.— 
Santos Pera/.

Se hace de un estrado y 
varios muebles, en la sas

trería de O con.—Placeta de las Pasie
gas, núm. 0.

Mueva Funeraria.
la oficina, abierta á cualquier hora dol 
dio ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desdólas vestiduras 
del cadáver hasta la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asi mismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi
dad y prontitud.

del corriente año, se ad
miten suscriciones á la 

Biblioteca Universal, obra la más econó
mica del mundo. Un cuaderno semanal 
de cuatro entregas, cuatro reales.—Gran
des y cuantiosos regales á ios señores 
suscritores: L a  Ilustración Artística: pe
riódico sem«nal el mejor que se conoce 
hasta hoy, como asi lo tiene acreditado.

Y el Salón de la M oda; periódico quin
cenal do modas de París, paliónos tama
ño natural; figurines iluminados, mode
los de labores de aguja, crochet, tapice- 

I ría, etc.
Único punto de suscricion en Granada, 

' calle de Párraga, núm. 1. Sucursal de 
I Moa tañery Simón, editores.

Imprenta de “El Defensor de Granada."
Está abierta al servició público la imprenta de E l Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta las de m ayor lujo, tales son
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
. Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos lipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan on nuestro pais de indiscutible crédito, lian servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se 
necesita en sus perfect¡simes trabajos.!

Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó marchitados á su calor
n a tu ra l de la  juventud. Se vende en frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en todas
las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 1 14  Soutlnmpton Rosv, Londres; París y 
Nueva York. ,

Granada: M. Sánchez Burló, Estrella del Norte.

UNA. EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA F A B R IL  «S1NGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentesmáquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la m e d a l la  de  o ro ,  
suprema recompensa que allí se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má-j¡j 
quina S in g e r í : 
lleva esta mar-a' 
cu de fábrica en - 
ei brazo 2 3 § f *

y que debe cuidarse de que lodos los dc- 
allcs sean exacta ni en le iguales, para que 
no se vean sorprendidos por com ercian
tes de mala le: y creyendo adquirir una 
máquina S inghr tomen una grosera imi
tación, defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER

SINGE'R
se encuentran en esta población 

Á PESETAS 2‘50 SEMANALES.

Zacatín, núm . 40.

Enfermedades secretas. pcS i<?ny
radical de las enfermedades de la vejiga 
y  uretra y todo flujo macuso sea ó no vi
rulento, blenorragias (purgaciones) por 
rebeldes á lodo tratamiento, leucorrea 
(flujo blanco en la mujer), esperma torrea, 
c ñarros de la vejiga, orina mucusa y de
más afecciones de las vías urinarias, con 
las cápsulas balsámicas del doctor La- 
presa.—-Impotencia, esterilidad y debili
dad de los órganos genitales, su pronta 
curación con las pildoras regeneradoras 
de La presa.— Botica calle de Puenlezue- 
las, Granado.

Ca VPiHfon om«ibus, bojes, aureolas, 
v3u VüiiUoií bruscos, palmeros y otras 
clases de plantas. Darán razonen la Equi
dad  almacén de maderas, Elvira, 91. Ku 
este nuevo, pero acreditado estableci
miento se halla un buen surtido de csce- 
lcntes y notables maderas, y á precios 
muy arreglados.

Se alquilan
formarán.

camas y toda cla“e de 
muebles. -Elvira.65, in-

cl horno de San Jeróni
mo, con todas sus de

pendencias. Darán razón, en la calle de 
San Juan de Dios, 7.

muebles sin antes ver 
& los del antiguo y acre

ditado establecimiento do Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde cu
sen trurán un cómpleto y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

y de aplicación 
J ó i t B jü  de Miguel Zu bol 

din Páramo, placeta de los Campos Elí
seos. limpien melódico riel ejercicio diri
gido al desarrollo do las fuerzas, conser
vación do la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia ele 
las proscripciones hechas por los señores 
módicos que se sirven aconsejarlos, pro
longación de la vida y mejoramiento de 
la especie humana. lloras de ejercicio de 
seis y media á ocho de la mañana y do 
seis v media de la larde en adelante.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas ola 
sos de obras pop entregas, v á periódicos 
ilustrados y de modas.—Calle de Parra 
gn, núm. 1, Granada.

ELEGANTE ILUSTRADA. 
4(* Periódico especial de seño

ras y señoritas, indispensable on toda 
casa'de familia . -  .Precios de suscricion 
en provincias.—Ediciones de lujo.—i.*  
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id. : tres meses, 11 id.—2." edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 1G id.: tres 
meses, 8*50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10*50: por tres meses, 5*50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas. 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4*25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12: 
principal,. Madrid.

- 1 3 0 -
viesa, para no dejar rasero ni señal do sus 

, pasos; caminando silenciosos como som
bras enmedio de acuella llanura donde los 
hombres se confunden con la vegetación.

- 1 8 5 -
cotilo para, exacerbar sus atroces dolores, 
acudían á su mente recuerdos de su país, 
de la patria, de! hogar y de la familia; ex
hibiendo ante sus ojos los tesoros de la vi
da regalada que había dejado en París... 
París! París! murmuraba delirante el ex- 
agenic do cambio... y este nombre desper
taba en su alma un tumulto do recuerdos, 
de pesares, y de remordimientos...! El po
bre prisionero rompió en un copioso llan
to; levantó los ojos al cielo, y, por último, 
dejó caer la cabeza sobre el pecho como un 
niño cansado de llorar.

¡Funesta ambición que nos cautivas bajo 
la fuerza de tu voluntad tiránica! Quién 
busca el oro con hidrópica sed, quién les 
honores v las dignidades con loca vanidad 
sin detenerse para uiirar en pos de sí. Ca
minamos Lodos hacia adelante fijos los ojos 
sobre aquellos que nos dominan por la ri
queza ó por el rango... Hay muchos que 
ciñendo la espada enuídiun la existencia 
tranquila del labrador, y hay, quienes go
zando de todas las comodidades de una vi
da opulenta y sibarítica, sueñan con las 
emociones guerreras, con lo gloria y el es-

- 1 3 4 -
S'ioncro, moral y físicamente es ten urdo, 
se había entregado á las más negras cavi
laciones, presintiendo un .fin deplorable. 
Su imaginación evocaba todos los recuer
dos de cuanto había leído desde las cruza
das de Joíoville.. .  que le habian trastor
nado el cerebro, hasta los boletines del 
ejército francés que lo lanzaran desde P a
rís hasta la Argelia; desde las aventuras 
de Maleo-adh-El hasta su propio actual 
cautiverio, recuerdos de historias, de le
yendas, de novelas, de viajes y de descrip
ciones que se barajaban en su imaginación 
y lo hacían estremecerse de espanto .. Su
fría todo género de tormentos á la vez; ya 
miraba centellar sobre su cabeza el yata
gán de los Schiaus; ya se sentía colgado 
por los pies; quemado á fuego lente, des
cuartizado ó arrancadas sus entrañas... 
En vano cerraba los ojos; su imaginación 
calenturienta le mostraba el horrible sem
blante desús verdugos ó á sus desapiada
dos jueces, que fumaban tranquilamente 
en tanto que le martirizaban, sin dejar de 
sorber cafo y chupar tabaco, insensibles á 
su espantosa agonía. De vez en cuando, y

V I .

AL-ARBI.

El sol habíase al fin abierto paso entre 
los nubarrones c¡ue desde el amanecer lo 
levaran á la tierra: sus rayos acababan de 
romper y reducir á inmensos pedazos el 
velo cuyos girones esparcidos y flotantes 
se movían magesluosamenle y en todos 
sentidos sobre el azul del cielo; dispersos 
por el viento, empujados por los últimos 
gemidos de la pasada tormenta, y el arco 
Iris con sus reflejos brillaba en el firma
mento donde lodo anunciaba el triunfo de
finitivamente del ostro del dia.


